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REDACCIÓN Y ADMlMtSTr.ACIÓN, MAYOR 24 

MIÉRCOLES 2 DE ENERO DE 1895 

^ ,, ^ /'9£^ 

ÜONDICÍÓNES: "' 
El i)ik,{o sei'i 9i«ntpra adelantado y en metilico i en letrasde fácil cobro. —Co 

rreaponsalbs en F vru, A. Lorette, rué Caumartin, o l V í i Juiíei, FAvbour» 
Moutmartre, lil. 

ACADEMIA ESPECIAL DE GOeiEBClQ 
DIRIGIDA POR 

P. Gabriel Galván y D. Ricardo Croiciría 
ÍNTERVENTOR Y CAJERO DEL BANCO DE ESPAÑA 

Dübiendo riinpez«r l&a clmea el d(« 2 del próx'rao me- de Knoro para la ange-
f)»uz\ (lo Ksignataraa sneltaa y lis preparncioneB especiaíes piuit ingreso en el 
));nu o ri,. Eipiitli y en ol iucrpo de Contabilidad dd Estado, queda «biorta l« :na-

C Á Í X E D E L D U Q U E , i y 3, 2. « 

MUSEO COMERCIAL 
^ U E B T A S D E M|JRCÍA.--PASAGE CONEÜA 
• • ' J ^ m i n « M . 

' '>^<MpiM)lixm, a^ríeu)#uraycoN«truecú(» 

Motores ¿ v a p o r , gas y [jetróleo. 
Cables planos y redondos de 
H! ', abacá y o.añamo.—Herra 

¡ úeuLas de loil^s daises - üomaf y 
ínuyq i eladurasí.—Vías forreas y 
Víigon.s .—Arados, prensas; boai-
;• V — ( emenlo Jalalán.—Vigueias 
fie üJeji'o.-^TaberJaa ó inodoros.-— 
Pa;;í>l • relieves para«1 decorado 
Ui uabilacijnes.—Basculas y Ko-
luaiia» - C a j a s de caudales. 

Su roaiiteo pr«^ ios y dibi^os á 
.̂<aieQ l<)8sobcite. 

Las rpíbmas 
de feíiGia y Justicia 

El 4ot«Al' mo jo dQ.eaiJ.ai«ÍRr man-
tienn la te^tptmidtfd .«d» tdck» los 
abusos y abro d« paf e^-.^ti» las 
oaertnti ni iitiganto de jnaia f i : «î . 
propiO'tiempo es tan dsflcieBt^ la 
iidruh'ístfíir'jn «lo ju^tica, y tan 
costosos rctiUran los litigioa, q a a 
bn tietcpo fle vien'e meditando la 
-efortna en i-i organización de loa 
írlbunAles v iey«8 de procedi» 
mieoto. 

£ u este gravísimo problema no 
existen, ni pueden existir, las in* 
trausigenci'^s que desgraciadamen
te ahondan las dirisienes de los 
pianidos políticos; por todQS es re
conocida y sentida la'necesidad de 
la tf^túvtaÁ, y pur esta razón lo que 
ahora se .baga, debe ser obra nar 
olon<«I, duradera por algunas ge-
menciones, basta que los nuevos 
rumitosde la cieaelH Jurídica y los 
fui,aros progresos de la sociedad, 
rechtinen una nueva organización 
on que encarne la adjetivldad del 

~ r.Titiendo, pues, del coomtpt'o de 
t^ue ttn esta cuestión no existen iii-
tereHe^depArttdo,ni criterios cerra-
«lorf fío eseuélti» y que el rancio sis-

Í
,'̂  tetnadet pasadx), desacreditado en 
,T5{. al precinte no h:\ de aabsistir para 

lo porvenir; creo lógito que cunn-
tos u cultivo de I;t cionóiu del de-
tjecb? ó. al aacerdoí.io de su ra¡Hión 
ve ti ídicap, deben estudiar el pro-

% W e p a , manifestar su,op¡niónf pre-
pSi¡i«}% soluciones, en una pala-
bru, 9antribi!|^r á que la reforma 
¿&A io á%i acertada y «atisfaga 'as 
ne( esidüaes sentidas; pues t̂ > bajr 
que bividár qae la paz, la prospe
ridad, í baúta los destinos provi-
dencin' )s á'a Un pueblo, dependen 
y sé cumfjltjií «a aii*¿rganlzación 
interna por i% íafluenola de tas ttA paífi tejite&cia, la «egunda instan 

lacíones jurídicas eu el derecho pri- ' 
vado, el que iraprime el grado de 
cultura que dotermina In dirección 
de (09 aáftntos pob leos anfe los fe
nómenos de los hecfafís históricos. 

Jpos opiniones so nejan sentir pa
ra la reforma^ que ai al parecer 
s^n opuestas 4 irreconciliables, no 
me equ!V<í(!u at afirmar que puedan 
[jer^feclamonte harmonizarse* re-
flórom» A,9» debe estatuirse la Ins-
taneia ÚQÍc» «r, los juicioa civiles, 
ó baii«d« quedar las dos que boy 
éxHiltett Con un nuevo método de 
püxtceder. Esto os ía base de la nue
v a organización de tribunales y 
pol tanto ía primera cuestión que 
| e b e ser tratada. 

jSfl publicista Sr. Hanresa afirma, 
y ceij él ro| amigo p. Antonio Agul-
lar en reciente | arti^ulofllJiv^iGa* 
dos ¿ la Reforma, que en loís ptie-
blosantlgos ni en ningunot de los 
medernos se ha prescindido ni pres
cinde ,de la segunda instancia, ó 
sea recurso de apelación, ya que la 

. pi^müjiik fMn«eiM^ debe 3*>r discu
tida per las pijTrlMvcbtn l^tiiso me
dio de dersQf^ posible «iontra 'as 
apreciaeiores errótieas, y garantía 
firme de la verdad que so busca en 
los hechos controvertidos. Segura* 
mente que en esta afirmativa exis
te gran exageración: el recuerdo 
de Roma en 16 antiguo, el sistema 
arbitral de la mayor parte de los 
«ütados de la gran Repúblifea ame
ricana y de las provincias del Do-
tainio del Canadá y. la Iónica instan* 
eia- aute los jueces federales, eü 
caeetioues sometidas & la jurisdtq-
c¡óD del Editado en diehas naciones 
y en Suiza, sdu votos en contra del 
criterio eerrudo del Sr. U&ura y el 
de rol ilustrado amigo Aguilar, y 
casi puede afirmarse que al consa
grar nuestra actual ley dt» Enjui
ciamiento' el juicio arbitml, dio el 
primer paso de «¡mcyo en favor de 
la única instancia. 

La bcevedud en el procedimien
to que no debilite el derecho de de
fensa, y la economía para los liti
gantes son ius bases de un buen sis
tema de 3njuJcl8r;Ma segunda ins
tancia solo puede defenderse cuan
do el fallo de la primera es uniper
sonal, no siendo asi, la apelación es 
trámite costoso ,é innecesario sin 
apoyo en ningún principio jurídico, 
pues si el fundamento de la segun
da instancia es la necesidad de ser 
discutida por la parte no conforme, 
cen'ila Sentencia primera, y garantía 
de a'proxiniaciófi á la verdad, por 
la misma razón podría sustentarse 
la progrissión indefinida de instan
cias, mientras uti l i t igante dude de 
la justiUcacjón del último Falla-

Admitida la pluralidad de vetos 

cia es una rueda inútil que solo 
proporciona gastos, y quizAs ae.i 
perjudicial á la verdad que debe 
resplandecer en el fallo, ¡Quien es 
cápáz de creer que merece más au
toridad el criterio de jueces que 
coiiocejí las pruebas por relación 
escrita, que el d) aquellos que co
nocen los heclio.s controvertidos 
desde la iniciación del litigio y an
te los que se practicó la prueba! 
l^ue nueva naturaleza y don de 
acierto dá el ascenso de juez á ma-
gistrado! ¡Siquiera los ascensos se 
debieran ámérito.s profesionales ó 

dotes del saber ! 
Siend'j la única instancia el cri

terio que deb-j prevalecer en la re
forma, y que seguí amenté prevale
cerá, precisa ampliar los casos de 
admisión del recurso de casación, 
nó para convertir esie en una sé-
guada instancia, sino para facultar 
al Tribunal Supremo quu pueda 
apreciar en su conjunto la prueba 
cuando la sentencia infrinja las le
yes de la critica racional, reducida 
e^el procedimiento civil á prtnci 
píos fijos estatuidos en la ley; coa 
esto y crear el recurso por que
brantamiento en forma como exis
te para los juicio-i criminales en
tiendo que están, bastan te garanti
zados el derecho'y la autoridad del 
falle. 

Bien sé que la supretión *de ¡a 
segunda instancia, y con ella la de 
tas audiencias territoriales, ha de 
produ^ii* grande» disgustos al mi-
aistro que acometa la reformar por 
desgracia el egoísmo se erigs en. 
derecho y los representantes de las 
capitales de audiencia han de for* 
mar un solo cuerpoparacentralizar 
toda la esfera de la v.ida y moví-
raieUto jurídico en las caducas y 
desacreditadas «canciiierias*, últi-
Rio oi'líeáismo de la justicia históri
ca; peré «ada hay superior á las 
necesidades sociales, precisa una 
nueva y radical organización en 
arnjoniacon las nuevas formas de 
proe^dimvento, Sí'se quí^r* que el 
sentimieuto de justicia arraigue y 
que el ciudadano confie en la efica
cia del derecho. Tod-i refotiina que ' 
nó trasforme radicalmnete ial orga
nismo de nuestros tribunales, y fi
je una demarcación territorial de 
jurisdicción que faoiUte al litigan
te los medios de defensa yia economía 
de gastos, será obra muerta; vale 
más no acometerla.¡De qué pueden 
servir leyes vivas si se encarga su 
aplicación á organismos caducos, 
viciados en el litualismo del pasa
do! ¡Y para qué abreviar el proce
dimiento,' si sej3en,tralizan las fun
ciones administrativas, y crean 
mayores y tal vez insuperables 
obstáculos al que pretenda ejerci
tar sus derechos! 

La brevedad del juicio ha de es
tarán justa relación á las nécesi-
d ^ e s de i^ defensa, para que pue
da detenidamente descubrirse la 
verdad controv6*rtida, f la econo
mía hade armonizarse coa las fa
cilidades dadas a! litigante para 
la 4efensa de ŝus derechos: d é l o 
contrario vale más, como diria el 
Sr. Cánovas, suprimir,la justicia; y 
suprimida.estará si se dejan las co
sas ec t-l estado en, que están, ó se 
centraliza la esfera jurisdiecíonal 

Cii las actuales audiencias territo
riales. 

B. 

PARÉNTESIS 

ün año más 

ó no aea martes el primer día delafio, 

Se ha bandido en la eternidad el aRo 
de 1894 lie la Era Cristiana, Bien ido 
vaya, y bien veng<i en dineros el de 
1895, AljD será este que empieza y con-
clairá «D ujart*!B. Días funestos estos 
días (|ne tienen erre! Días fucestoe estos 
martes qne sonulan la entrada y la sa
lida del ,anq, pa,e;Vo! 

¿Habrá algo de cierto en las supers
ticiones populares? No sé, pero pregan 
tádle al menesteroso, al desvalido, al 
enfermo, si algo le preccapa que sea | ¿Qaé erej» el ayuntamiento de San 

£1 dinero llevado será para conso
larse de la separación. 

Pur aquello de qué los duvlos oea 
pan son menos. 

lül fundador da la fAbríca d» t'abacus 
de la llábana «La Honradez» se ^m& 
raurifjndo de hambreen Nuera York. 

No es extraño. 
A todo el que toma la honradez por 

gala lo pala otro tanto. 
Se habicra metido á trapisondista y 

otro gallo te cactara. 

Kl .nyantamientj d»San Uartin da 
VAÍdciglesias ha aOordado depouftf ni 
seoretailo. , ' '' 

•Pei-o o*nio al alcalde le ba dlagasta
do M veta del ayontamiento ha acor
dado por si solo sostener al secretario 
en su puesto y en él oeaüitúa. 

y 08 contestara que peor que le ha 'ido 
en íbU, no babr& de tricen í^5. ' 

Pregantadle, para establecer el ,ooa-
t̂ raste, si de contrastes sois gustosos, al 
accionista de> Banco de España si tam
bién oree en la mala sombra da afio 
que en tal día empiet.-i, y su respuesta 
seri, sobre poco más ó menos,'ta si
guiente: 

—No es probable qne baje la ootisa-
cl6n r.l qne disminuya el dividendo.... 

Lo ünioo qne faay de positivo y da 
incontrastablo en esto de las^nperstlelo-
nes, es qne cada caal babla de la feria 
segán le va ea ella. 

Todo esto aoqnita paraqaeal qaa mis 
y el qae menos,tengan formados A estas 
horas may serios propósitos de hacer 
vida naeva con el afio nuevo. 

El dilapidador sé propone ser aho
rrativo; el goloso, sobrio; el lojUriOBO, 
«asto; el político venal y tornadizOi 
hombre consecuente; la mnjer frivola, 
pradent'-; la habladora, muda; la es
posa Infliel, modelo de constancia'y de 
amor coorugal... 

Pero ¡ayl Los mismos propósitos hi
cieron, con idéniica forhialldad que aho
ra, al comenzar el aHo pasado, hómbrds 
y mtijafes viciosos y codiciados. 

Coaigaal contrición que en estos dias 
pcopasiéronsn la enmienda, y no varié 
la variacidada afio, ni pasado el de 
1895, habrá variado tampoco. 

La humanidad es siempre la misma; 
permanentes sus escasas virtudes; fW:,^ 
durables sns grandes vicios y errores 
y defoetos. 

Ún afio más y, nn alio menos nada 
pueden tnfloir en su historia eterna. 
Para qu# aqut los propósitos morales 
se acabasen,' serla practso ahogar todo 
germen de inmoralidad en el eorazóa, 
bamano.,, y esto es imposible. ' 

Ko, no esperemos modiñolmos s e 
189.5. Seremos como foimos en 1894. 
Sólo seremos más vitjos y qaizá por 
este mianiu mAs snperstieiúlos ó más ri
diculos, seg^n los temperamentos, 

¿AHo naovo? Ün aiTO máaí...£Bo es 
todo, 

CALIXTO BALLESTEROS. 

TIJERETAZOS 
En Málaga hs comenzado á ver la luz 

un periódice que se tituía «Vdrin usie-
ües», 

Y lo primero qií« ha visto el colega es 
un proceso y á stt director en la cár
cel. 

Buen moda da empezar á vec. 

Mtirtinlt 
'/^QiielftilHl ¡r.l3eÍlM>"el lauto fif «c-
^eteriol^ ' '" -? - -- '* / • '*ri 

llublera consultado con el acttento 
la corporaotóa y ao ss vlara dosobede* 
oído. » ' ' , , 

Para «Ifo as alcaldtt el ale'bty<b4a Sin 
Martin. > < -

Dice «El Imparciai*: 
«Tampoecr s e CDiiftraia e l a n a n a lo da 

q a e e('$f. Maara preparaba la reposi- , 
ción ««variosde lo«"|tttgadoB'saprl-<' 
mido¿ Slljtlírca da esto Uo que hay a* 
que se ha visto con la^práctica qae la 
acjLtfat división as muy defieiante, y se 
quiere, caande fillüaos, subsanar los dé-
faetos pridoiíJaiet. ' % 

Hay pueblos q ^ distan áa aquel ene 
que está establecido el JazK'do dos y 
hasta tres dlás, m'lediras se enouentran 
á pocas horas de distancia de la cabeza 
de partido limítrofe. ' i - 't 
.-'Para remediar esto.(^a ,19 posible, e 
ministro de Gracia y Julticfa ha coa-
sallado al I,a»titai^ Oeogrático- ^ Esta
dístico. • . ,. 

La variación qus so hug^i uo impli
cará aumento de Jazgadoá} (oiu lo más 
lo que se hará será mudar la c:lp:taU^ 
dad de, algún distrito ó a^reĵ ai delar-
miaados pueblos á otros jujigajdós.» 

Vaya un «bombo» para el qttfe decre
tó la supresión de juzgados, • • 

Resalta gus'hizo oaatqiiter cosa me--
ñus algo Atll, ,# 

'¥ raya aadasaocanto para ios qae 
eraban el cumplimiento de lo oír«-jbspe 

éiao 

HOTAS 

Un cab&lUro ha denanciado en Ma
drid á Stt esposa y á su hijo que lo hai| 
abandonado carlnosamenta llevándose I da asta fría dsspadlda eií pago de la 

Hemos entrado ya en el aílo de 1895. 
Uemós d«s«ado su Uogada y casi es-, 

tamos arrepentido» de que baya venido. 
La verdad es qne no'msreeemos la 

dcBnonttlderaüión coa qas nos trata. 
El alio que ha pasado á Sft^or viéa en 

madio de la recbi&a general, nol babla 
tratado mal .CD los inMrcsés; mas nos 
psnnitla ir con pocsi ropa; pero «1 qae 
le ha sucedido en el tiem}>0 itSS ha obli 
gado á buscar én el fondo det cofre • 
gabán para icterponerlo entre el caer» 
po y la capa. 

No sabemos qtie venturas ó desgra-

sabemos es que Ka añtradó soplando co-
oto un condenado^- ctiaial quisiera ma
tar á La hamanidc^ (̂ e ana,sola.palmo-
nia doble. 

¡Valiente a^o y vaüante sntrada! ¡Co-
mo gomarán slatiendp sus. earlelss los 
qne han poca ropa, y. esr«¡qaB da eapal 

Paro tal vez np, ĉ , el áflo bwrQ el 
qne estenos trae. <^ñÍ7^ MIÍ.^vengan-, 
aa póatuma da 1^94 (ian']j»nlaí prepara-

Qĵ ainientas pesetas. mal quarencia qae le hemW íenido y 

t i. 


